
 
 

Declaración Institucional sobre el  transporte público  por  carretera 
 

El transporte público por carretera es el que pueden  utilizar desde la comarca de 
Ferrol las personas que se desplazan A Coruña para trabajar o estudiar ya que el 
servicio de tren no cubre esta necesidad. 

Teniendo en cuenta estas circunstancias los grupos provinciales de la Diputación de A 
Coruña instamos á la Consellería de Infraestruturas e mobilidade da Xunta de Galicia 
a que priorice, en la medida de lo posible, los servicios directos entre A Coruña y 
Ferrol de las 06:30 y 07:30, así como los servicios directos entre A Coruña y Ferrol de 
las 14:30 ( que ahora va por A Zapateira) e el de las 15:30 ( ahora por carretera); que 
refuerce, si es posible, el servicio de trabajadoras y trabajadores ( principalmente 
funcionariado) con  dos trayectos en la ciudad de A Coruña, con un bus que llega a 
Riazor y otro a Salesianos, y con dos trayectos de regreso, uno por las Pías y otro por 
Neda. En esta línea les solicitamos que se haga con los servicios de transporte 
universitario y , en la medida de lo posible, que se haga también ese refuerzo en las 
diversas comarcas de la provincia de A Coruña. 
 
 


